
 

   
   

PLAN DE TRABAJO 2018 - 2019 
 

COMISIÓN N° 2: CAMBIO CLIMÁTICO 
 

Plan de trabajo 
 
 

I. MARCO GENERAL 
 

A. Objetivo general GC: DAS 
 

Promover la armonización, la articulación y sinergias entre los socios de la cooperación inter-
nacional y el sector público, incorporando a diversos actores del desarrollo, con énfasis en la 
generación de conocimiento para una agricultura sostenible resiliente que garantice una pro-
ducción inclusiva y competitiva; en el marco de las prioridades nacionales y de la implementa-
ción de los ODS en el país. 

 
A. Objetivos específicos 

 
1. Impulsar el intercambio de información sobre políticas, programas, proyectos y actividades, 

para promover un trabajo articulado y complementario entre los diversos actores del desa-
rrollo. 

2. Fomentar el análisis y la sistematización de experiencias y buenas prácticas desarrolladas 
sobre el tema a nivel nacional e internacional. 

3. Promover sinergias entre los actores para generar nueva información en temas específicos 
de interés que contribuyan a las políticas públicas y retroalimenten procesos de desarrollo. 

4. Impulsar la transferencia del conocimiento e información generada. 
5. Promover acciones conjuntas en el marco de las prioridades establecidas en las políticas 

nacionales. 
 

II. DEFINICION O CONCEPTO 
 
La vulnerabilidad del Perú frente al cambio climático se ha evidenciado a través de los años. El 
impacto económico y social en las poblaciones rurales dedicadas a la actividad agrícola, nos 
lleva a destacar la necesidad de adaptación, fortalecer la resiliencia y reducción de 
vulnerabilidad ya que pone en riesgo la seguridad alimentaria del país1. 
 
Por otro lado, el Perú es un país de bajas emisiones per cápita y totales, con un porcentaje de 
participación mundial de solo 0.3 % sobre el total de emisiones de Gases de Efecto Invernade-
ro (GEI), de las cuales aproximadamente la mitad se originan en el sector Uso del Suelo, 
Cambio de Uso del Suelo y Silvicultura (USCUSS). Sin embargo, el Perú presenta hasta siete 
de las nueve características reconocidas por la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre Cambio Climático (MNUCC) para calificar a un país como “particularmente vulnerable”; 
características que se intensifican por los procesos de origen antropogénico que causan 
degradación de ecosistemas y contaminación ambiental. El país debe enfrentar además 
diversas amenazas de origen hidro-meteorológico, como lo indican las emergencias a nivel 

                                                
1 Plan de Gestión de Riesgos y Adaptación al Cambio Climático en el Sector Agrario. Período 2012-2021. MINAGRI 
 



 

   
   

nacional, de las cuales un 72% tiene relación a fenómenos de esta naturaleza (sequías y lluvias 
excepcionales, inundaciones, heladas, entre otros)2.  
 
En ese contexto resulta necesario continuar e impulsar la promoción, formulación e 
implementación de acciones complementarias y sinérgicas de mitigación y adaptación, tanto 
para cumplir las responsabilidades éticas a nivel nacional e internacional, como para mantener 
una eco-nomía altamente competitiva acorde a las nuevas tendencias mundiales; y para 
maximizar los beneficios sociales y ambientales derivados de contar con sectores productivos 
eficientes e inclusivos, a través del uso sostenible de los recursos naturales. 
 
Asimismo, el MINAGRI forma parte del Grupo de Trabajo Multisectorial (GTM) para la 
implementación de las Contribuciones Nacionales frente al cambio climático, ante el 
compromiso global de estabilizar las concentraciones de gases de efecto invernadero en la 
atmósfera.  El Ministerio de Agricultura prioriza y sustenta dichas contribuciones para los 
subsectores de agua, agricultura y bosques3.  
 
En el marco del GTM, el MINAGRI viene trabajando con apoyo del MINAM en la identificación 
y priorización de las medidas de mitigación y adaptación al cambio climático de competencia 
del sector agrario, las cuales formaran parte de las NDC del país y de las prioridades de 
implementación para los mecanismos financieros de las convenciones. Los resultados serán 
presentados el mes de octubre 2018. 
 

III. TEMAS DE INTERES 
 
● Mitigación y adaptación al cambio climático.  Implementación de las Contribuciones 

Nacionalmente Determinadas (NDC) correspondientes al sector agrario. 
● Gestión sostenible de recursos naturales, con énfasis en  hídricos, y provisión siembra 

de servicios ecosistémicos. 
● Gestión de riesgo de desastres 

 
. 

IV. INTEGRANTES DE LA COMISION 
 
 

 
Tipo de socio 

 
Nombre de la institución 

Agencias de Cooperación 
Internacional/Embajadas 

 
● KFW 
● COSUDE 
● Agencia Francesa para el Desarrollo (AFD) 
● Agencia Internacional de Cooperación del Japon 

(JICA) 
● Cooperación Suiza – SECO 
● Embajada de Canadá 
● CTB-PRODERN (MINAM) 

                                                
2 La Contribución Nacional del Perú - INDC: agenda para un desarrollo climáticamente responsable. MINAM 
3 La Contribución Nacional del Perú - iNDC: agenda para un desarrollo climáticamente responsable. MINAM 



 

   
   

 
Tipo de socio 

 
Nombre de la institución 

● Canadá - Proyecto de Servicios de Apoyo en el Perú 
● Nueva Zelandia 

Organismos Multilaterales ● PNUD 
● IICA 
● Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola – FIDA 
● FAO 

Centros de Investigación, Academia ● Centro Internacional de la Papa - CIP 
● Centro Internacional de Investigación Agroforestal –

ICRAF 
● Centro Internacional de Agricultura Tropical – CIAT  
● Programa Global de Investigación del CGIAR en 

Cambio Climático, Agricultura y Seguridad Alimentaria 
(CCAFS) 

● PUCP 

ONG/ENIEX ● HELVETAS SWISS INTERCOOPERATION 

Instituciones Públicas ● MINAM 
● APCI 
● MIDIS 
● PRODUCE 
● MINAGRI  

Instituciones del Sector Agrario ● SERFOR, INIA, DGAAA, DGGA, DGPA, OGPP, PSI, 
UE. Sierra Azul 

 
 
 
Nota: La participación es abierta, se podrán incorporar nuevas instituciones.  
 
 
V. SEGUIMIENTO Y MONITOREO: 
 

1. La Comisión presenta sus avances en las Reuniones Ordinarias del GC:DAS. 
 

2. De ser necesario, invita la participación de instituciones públicas y privadas vinculadas a 
las temáticas para que contribuyan a fortalecer el trabajo de la Comisión.  



 

   
   

VI. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 2018  
 

Líneas de 
Acción 

Actividades Responsables 

Cronograma 
 

Metas 

2019 2019  

I 
Trim 

II 
Trim 

III 
Trim 

IV 
Trim 

 

 
1. Apoyar la 

elaboración 
y 
priorización 
de un 
portafolio 
de 
iniciativas 
del sector 
agrario 
relacionado
s a cambio 
climático.  

1.1 Mapeo de las intervenciones que implementan 
los miembros de la Comisión CC, otras 
agencias de cooperación internacional y los 
sectores, identificando su articulación con las 
NDC del Sector Agrario. 
Buenas Practicas (Definir criterios de 
experiencias exitosas) 

Responsable APCI (Mapeo de proyectos 
con cooperación técnica en temas de 
cambio climático)  
Luego los miembros de la comisión 
completan la información que remita APCI 
 
APCI propone los criterios a la comisión 

X    

1 base de datos con 
el mapeo de los 
proyectos 

1.2. Presentación de los NDCs del Sector Agrario 
(agua, agricultura, y forestal) y del avance de los 
dialoguemos de las NDCs 
Presentación de la Política del Sector Agrario. 

MINAGRI (DGAAA) 
 
 
MINAGRI (DGPA) 

X 
 
 

X 

   

 

1.3.  Compartir la información del mapeo de 
compromisos internacionales relacionados a 
cambio climático (ODS, CDB, LCDS, CC, Marco 
de Sendai GdR) 

MINAGRI (Compartir de manera virtual) 
MINAM (Compartir de manera virtual) 
Coordinar para que se coloque en el 
repositorio 
OCOPI coordina para la remisión a APCI 

x X x  

1 base de datos con 
los  compromisos 
internacionales 
suscritos 

 1.4. Promover Alianzas y mecanismos para la 
formulación de proyectos e iniciativas que 
contribuyan en la implementación de las NDCs en 
el sector agrario. 
  

FAO, PNUD,FIDA (02 Iniciativas GEF) 
FAO (Fondo Verde) 
IICA (SAP-vinculado a ganadería y café) 
Otras instituciones que voluntariamente se 
adhieran. 

x x x x 

1 cartera de 
iniciativas 
priorizadas por el 
sector 

2. Apoyo a la 
implementa
ción del 
compromis
o climático 

2.1  Aportes al proceso de consulta Reglamento 
de Ley Marco sobre el CC desde la Comisión – 
Grupo DAS 

COSUDE, FAO IICA.  
Otras instituciones que voluntariamente se 
adhieran   x  

1 reunión entre las 
partes donde se 
intercambian 
aportes al 
reglamento 



 

   
   

Líneas de 
Acción 

Actividades Responsables 

Cronograma 
 

Metas 

2019 2019  

I 
Trim 

II 
Trim 

III 
Trim 

IV 
Trim 

 

a nivel país: 
Ley Marco 
sobre el 
cambio 
Climático y 
apoyo 
implementa
ción de 
NDC  
 
  

2.2 Establecer alianzas para movilizar recursos en 
el marco de las NDC 
vinculadas a los subsectores de agricultura, agua 
y bosques. 
 

FAO IICA 
Otras instituciones que voluntariamente se 
adhieran 

  x x 

1 cartera de 
iniciativas 
priorizadas por el 
sector. 

 

3. Difusión de  
experiencias 
exitosas que 
contribuyan al 
fortalecimiento 
de 
capacidades 

3.1 Intercambio de experiencias, Webinnars, 
seminarios. 
 

FAO,  
IICA 
CIAT 
 
Otras instituciones que voluntariamente se 
adhieran. 

  x x 

Cuatro 
capacitaciones 

 
4. Articulación 
intersectoriale
s en materia 
de 
cooperación 

 
4.1 Presentar el plan de trabajo para 
complementar esfuerzos con los sectores afines, 
MINAM,PRODUCE entre otros 
 
4.2 Articular con la Mesa Verde 

 
OCNI 
Otras instituciones que voluntariamente se 
adhieran 

  x  

Acción continua 
entre el MINAGRI y 
sus contrapartes 
sectoriales 

 


